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DECRETO NÚMERO 1552 DE 2024

(diciembre 20)
por el cual se modifica el artículo 2.2.1.6.2. del Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto número 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público, relacionado con la Convocatoria de la Comisión Interparlamentaria 

de Crédito Público.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo del parágrafo del artículo 2° de la Ley 18 de 1970 
y el parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993; y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el Decreto número 4712 de 2008, el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público tiene a su cargo la definición, formulación y ejecución 
de la política económica del país y, en consecuencia, le corresponde fijar las políticas 
de financiamiento externo e interno de la Nación, registrar y controlar su ejecución y 
servicio, y administrar la deuda pública de la Nación, así como preparar los proyectos de 
decreto y· demás actos administrativos de carácter general o particular necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones.

Que el artículo 113 de la Constitución Política establece el principio de separación 
de poderes y, en armonía con este, el artículo 136 Superior establece que: “Se prohíbe al 
Congreso y a cada una de sus Cámaras: 1. Inmiscuirse, por medio de resoluciones o de 
leyes, en asuntos de competencia privativa de otras autoridades.”.

Que de acuerdo con el numeral 9 del artículo 150 de la Constitución Política, el 
Gobierno nacional rendirá periódicamente informes al Congreso sobre el ejercicio de 
las autorizaciones que este, mediante ley, le concede para “celebrar contratos, negociar 
empréstitos y enajenar bienes nacionales”. Por su parte, el numeral 23 del artículo 
189 de la Carta Política establece que: “Corresponde al Presidente de la República 
como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (...) 23. 
Celebrar los contratos que le correspondan con sujeción a la Constitución y la ley”.

Que, en este sentido, en Sentencia C-246 de 2004 se explicó que: “Un evento donde 
se presentan al mismo tiempo la colaboración y el control entre las ramas ejecutiva y 
legislativa del poder público, es el atinente a la autorización para celebrar contratos 
y negociar empréstitos, el cual se halla regulado en los artículos 150-9 y 189-23 de 
la Carta Política.” Esto, toda vez que “tanto el legislador como el gobierno ejercen 
en forma separada pero concurrente sus competencias, pues el primero extiende por 
medio de ley una autorización para contratar, y vigila efectivamente el cumplimiento 
de la misma como expresión del control político, al paso que el segundo tiene iniciativa 
exclusiva para solicitar la expedición de la ley de autorización y la competencia para 
celebrar autónomamente los contratos respectivos.”.

Que en línea con el deber de información aludido en el referido numeral 9 del 
artículo 150 de la Constitución Política, el parágrafo del artículo 2° de la Ley 18 de 1970 
establece: “Ningún contrato de crédito externo que celebre o garantice el Gobierno será 
válida si la Comisión Interparlamentaria asesora creada por la Ley 123 de 1959 no ha 
sido convocada previamente por el Gobierno con el fin de informarla”. (Subrayado y 
negrilla fuera del texto).

Que el artículo 64 de la Ley 5ª de 1992 establece la composición e integración de 
la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público en los siguientes términos: “Habrá 
una comisión asesora de crédito público, interparlamentaria, compuesta por seis (6) 
miembros, y elegida por cada una de las Comisiones Terceras Constitucionales mediante 
el sistema de cuociente electoral, a razón de 3 miembros por cada Comisión.”

Que el artículo 65 de la mencionada Ley 5ª de 1992 establece a cargo de la Comisión 
de Crédito Público la presentación de informes al Congreso de la República respecto de: 
“1. Las operaciones de crédito externo autorizadas por ley al Gobierno nacional, cuya 
finalidad sea el obtener recursos para la financiación de planes de desarrollo económico 
y de mejoramiento social y para contribuir al equilibrio de la balanza de pagos. Para 
su cumplimiento la Comisión será convocada previamente por el Gobierno con el fin de 
informarla, así esté en receso el Congreso. (...)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto).

Que el parágrafo 2° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993 establece que: “(... ) El 
Gobierno nacional, mediante decreto reglamentario que expedirá a más tardar el 
31 de diciembre de 1993, con base en la cuantía y modalidad de las operaciones, su 
incidencia en el manejo ordenado de la economía y en los principios orgánicos de 
este Estatuto de contratación, podrá determinar los casos en que no se requieran los 
conceptos mencionados, así como impartir autorizaciones de carácter general para 
dichas operaciones. En todo caso, las operaciones de crédito público externo de la 
Nación y las garantizadas por ésta, con plazo mayor de un año, requerirán concepto 
previo de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público. (...)”.

Que en la citada Sentencia C-246 de 2004, la Corte Constitucional efectúo control 
constitucional respecto de algunos artículos de las leyes 18 de 1970, 80 de 1993, 185 
de 1995 y 344 de 1996, normas relacionadas con la naturaleza y alcance de la Comisión 
Interparlamentaria de Crédito Público, estableciendo frente al carácter del concepto que 
emite este órgano·, lo siguiente: “Si bien la función que la ley otorga a la Comisión para 
emitir concepto sobre la respectiva operación crediticia es de carácter obligatorio para 

dicho organismo, su contenido no es vinculante para el Gobierno, salvo cuando se 
trata de concepto desfavorable [al que alude el artículo 6° de la Ley 18 de 1970], pues 
éste puede apartarse de dicho concepto. Pero Jo que no puede hacer el Gobierno es 
abstenerse de convocar previamente a la Comisión para informarla, pues en tal evento 
afectaría la validez del contrato de crédito externo celebrado o garantizado, tal como lo 
prescribe el parágrafo del artículo 2º de la Ley 18 de 1970. En otras palabras, para que 
el Gobierno o la entidad estatal pueda proceder a gestionar una operación de crédito 
público externo, debe informar a dicha Comisión, y en caso de que éste organismo no 
emita concepto favorable el Ejecutivo puede apartarse de sus recomendaciones, dado 
que tal concepto no tiene carácter vinculante.” (Subrayado y negrilla fuera del texto).

Que en ese sentido, la Corte en la referida Sentencia explicó que: “al consistir en una 
opinión que no vincula al Congreso, excluye toda posibilidad de que el órgano legislativo 
pueda inmiscuirse en la gestión de asuntos del resorte exclusivo del Ejecutivo, como 
quiera que éste último conserva intacta su competencia administrativa para celebrar 
el contrato o negociar el empréstito con sujeción a la ley de autorizaciones. razón 
por lo cual no se vulnera el principio constitucional de la separación de poderes (CP 
art. 113)”. Así, “a través de la función conceptual el Congreso sencillamente emite 
una opinión sobre las operaciones de crédito externo”. (Subrayado y negrilla fuera del 
texto).

Que, en esta línea, dicha providencia recordó que “si bien nada se opone a la Carta 
el que la aludida Comisión sea convocada por el Gobierno, aun estando en receso el 
Congreso, con el fin de informarla acerca del ejercicio de las autorizaciones legalmente 
otorgadas para la celebración de empréstitos -ya que de esta forma se da cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 150-9 dé la Constitución, que obliga al Ejecutivo a rendir 
periódicamente informes en este sentido-, (...) lo que sí resulta contrario a la Carta 
es que dicha Comisión cumpla funciones de asesoramiento y consejo, pues al ejercer 
éstas atribuciones no sólo desconoce el principio de separación de poderes sino 
que también desnaturaliza la función de control político en cabeza del Congreso de 
la República”. Esto, ya que, en dicho escenario, la Comisión Interparlamentaria se 
inmiscuiría “en asuntos propios de la órbita del Ejecutivo”, pues en ese caso cumpliría 
“tareas de orientación acerca del ejercicio de la actividad administrativa en materia 
de celebración de empréstitos, lo cual impediría “que el Gobierno pueda desarrollar la 
competencia que le reconoce el artículo 150-9 Superior para vincularse autónomamente 
en el campo contractual, situación que evidentemente [resultaría] contraria al principio 
de la separación funcional de las ramas del poder público consagrado en el artículo 
113 Superior”.

Que de la referida Sentencia, resulta evidente que, para respetar el principio de 
separación de poderes las normas relacionadas con la Comisión Interparlamentaria de 
Crédito Público deben ser interpretadas y reglamentadas atendiendo a la naturaleza 
no vinculante de los conceptos emitidos por dicha instancia y al carácter informativo 
que subyace a las funciones que ejerce aquel. órgano; siendo claro que la voluntad 
del Congreso en materia de empréstitos (art. 150-9, 150-19) se expresa, entre otras, 
mediante la Ley que autoriza el cupo de endeudamiento, correspondiendo al Gobierno, 
en ejercicio de su potestad como autoridad administrativa, efectuar la convocatoria de la 
Comisión para informarla de los contratos que busca celebrar, con el fin de que esta, en 
cumplimiento de sus obligaciones, exprese su opinión no vinculante en el marco de la 
función de control político que le asiste al órgano legislativo.

Que, como lo mencionó la Corte Constitucional en la citada providencia, dicha 
función no implica el ejercicio de facultades de asesoramiento ni consejo, so pena de 
que se afecte la competencia que los artículos 150-9 y 189-23 reconocen al Gobierno 
para vincularse autónomamente en el campo contractual. Por este motivo, si la Comisión 
se abstiene de cumplir su función conceptual, al ser una manifestación del control 
político que el Legislador puede, o no, ejercer, ello tampoco podría afectar el principio 
de separación de poderes y aquellas facultades constitucionales en cabeza del Gobierno, 
“toda vez que “la celebración de contratos es actividad típicamente ejecutiva, es arbitrio 
clarísimo para llevar a cabo la actividad propia de la administración””.

Que el Decreto número 1068 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en su capítulo 6, Parte 
2, Libro 2 establece las disposiciones generales relacionadas con las operaciones de 
crédito público, entre las que se resaltan las relativas a la Comisión Interparlamentaria 
de Crédito Público, incluyendo su convocatoria y el alcance del concepto que profiere 
dicha instancia.

Que el artículo 2.2.1.6.2. del Decreto número 1068 de 2015, determina como se 
debe efectuar la convocatoria de la mencionada Comisión, a saber: “Los miembros de la 
Comisión Interparlamentaria de Crédito Público serán convocados de forma ordinaria 
por escrito por el Ministro de Hacienda y Crédito Público o el Viceministro, como 
mínimo con ocho (8) días corrientes de antelación. La respectiva reunión se llevará a 
cabo en las instalaciones del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, salvo que el 
Ministerio disponga otra cosa.”

Que el artículo 2.2.1.6.7. del Decreto número 1068 de 2015, establece los documentos 
que deben acompañar cada convocatoria, de acuerdo con la naturaleza de la operación 
de crédito público que se pretenda celebrar, lo anterior para que los miembros cuenten 
.con la información adecuada para la emisión del respectivo concepto.
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Que el artículo 2.2.1.6.9. del Decreto número 1068 de 2015, en virtud de la naturaleza 
de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público, en línea con el precedente 
constitucional, y atendiendo las funciones propias en cabeza del Gobierno nacional, 
reiteró el carácter no vinculante de los conceptos que profiere la referida Comisión 
“excepto cuando la motivación del mismo sea la del artículo 3º de la Ley 18 de 1970”. 
Esto, pues según el artículo 6º de dicha Ley, en el caso del referido artículo 3º “el 
concepto desfavorable de la Comisión Interparlamentaria obliga al Gobierno, y en 
consecuencia la respectiva operación crediticia no podrá celebrarse mientras subsistan 
las circunstancias allí contempladas”. (Subrayado y negrilla fuera del texto).

Que en cumplimiento de lo establecido en las mencionadas normas y de acuerdo con 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional, es obligación del Gobierno nacional, en 
el marco de la gestión requerida para la celebración de los actos y contratos de crédito 
público, efectuar la convocatoria de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público 
con los soportes correspondientes, para que este órgano colegiado pueda ser informado 
respecto de las operaciones que se pretenden realizar, así como para que dicha Comisión 
pueda dar cumplimiento a su obligación legal de reunirse e informase como lo disponen 
las leyes relacionadas.

Que, por su parte, el artículo 6° de la Ley 527 de 1999 establece que “[c]uando 
cualquier norma requiera que la información conste por escrito, ese requisito quedará 
satisfecho con un mensaje de datos, si la información que éste contiene es accesible 
para su posterior consulta”, por lo que resulta pertinente precisar que la convocatoria a 
la Comisión podrá efectuarse por cualquier medio verificable.

Que, en este sentido, para brindar mayor claridad sobre el funcionamiento de la 
convocatoria y sus· efectos, respetando los derroteros jurisprudenciales sobre la 
naturaleza y marco funcional de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público, 
resulta pertinente ajustar el artículo el artículo 2.2.1.6.2 del Capítulo 6 del Título 1 de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, con el fin de aclarar la forma y 
alcance de la convocatoria de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público.

Que, en esta línea, se ajusta la reglamentación para indicar que, dado el carácter 
informativo que subyace a las funciones que esta Comisión ejerce y el carácter no 
vinculante de sus conceptos, si después de convocada en dos ocasiones, pasados 30 días 
de la segunda convocatoria no expide el pronunciamiento correspondiente, se entenderá 
que el concepto es desfavorable y, en consideración a su carácter no vinculante, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá continuar con el trámite establecido para 
la autorización y celebración de las operaciones de crédito público externas, acreditando 
que se efectuó la convocatoria en los términos y condiciones establecidos en las normas 
correspondientes, así como el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3° de la Ley 
18 de 1970, según aplique, además de precisar la aplicación de la Ley 527 de 1999 en la 
convocatoria realizada.

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011 y de lo dispuesto 
por el Decreto número 1081 de 2015, Reglamentario Único del Sector Presidencia de 
la República, este proyecto de decreto fue publicado en la página web del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.1.6.2. del Capítulo 6 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015 Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público. Modifíquese el artículo 2.2.1.6.2. del Decreto número 1068 
de 2015, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 2.2.1.6.2. Convocatoria. Los miembros de la Comisión 
Interparlamentaria de Crédito Público serán convocados de forma ordinaria por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público o el Viceministro, como mínimo con ocho (8) 
días corrientes de antelación; la cual podrá ser remitida por cualquier medio verificable. 
La respectiva reunión se llevará a cabo en las instalaciones del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, salvo que el Ministerio disponga otra cosa.

En caso de que, habiendo sido convocada en dos ocasiones en los términos 
establecidos, en particular dando cumplimiento a lo indicado en el artículo 2.2.1.6. 7. 
del presente Decreto, la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público no rinda el 
respectivo concepto en los siguientes treinta (30) días calendario a la fecha de la segunda 
convocatoria, se entenderá que aquel concepto es desfavorable y, en consideración a su 
carácter no vinculante, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá continuar 
con el trámite para la autorización y celebración de las operaciones de crédito público, 
excepto si advierte la ocurrencia de la situación a la que alude el artículo 3° de la Ley 
18 de 1970.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
y modifica el artículo 2.2.1.6.2. del Capítulo 6 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
decreto 1068 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D C., a 20 de diciembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público (e),

Diego Alejandro Guevara Castañeda.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 3938 DE 2024

(diciembre 19)
por la cual se autoriza a la Generadora y Comercializadora de Energía del Caribe S.A. 
E.S.P. - GECELCA S.A. E.S.P. para celebrar un contrato de empréstito interno con 
el Banco Davivienda S.A., hasta por la suma de trescientos cincuenta mil millones 
de pesos ($350.000.000.000) moneda legal colombiana, y a la Nación para el 

otorgamiento de la respectiva garantía.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, 

en especial las que le confieren el artículo 6° de la Ley 781 de 2002, los artículos 
2.2.1.2.1.5, 2.2.1.2.4.1 y 2.2.1.2.4.2 del Decreto número 1068 de 2015, el artículo 38 
de la Ley 344 de 1996, los artículos 2 y 8 de la Ley 533 de 1999, el artículo 2° de la 
Ley 1771 de 2015 y el artículo 2° de la Ley 2073 de 2020; y

CONSIDERANDO:
Que mediante oficio radicado en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

con el número 1-2024- 002448 del 12 de enero de 2024 y 1-2024-074285 del 9 de 
agosto de 2024, la Generadora y Comercializadora de Energía del Caribe S.A. E.S.P. 
- GECELCA S.A. E.S.P., solicitó autorización al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para “(...) celebrar un contrato de empréstito interno de largo plazo con 
Garantía de la Nación hasta por la suma de $350.000 millones destinados a pagar 
el crédito transitorio otorgado por la Nación el día 8 de febrero de 2024, el cual 
fue utilizado para las destinaciones mencionadas con el CONPES 4121 que son el 
financiamiento del mantenimiento de las unidades de generación y acuerdos de pago 
con proveedores de bienes y servicios requeridos por la empresa (...)”;

Que el artículo 6° de la Ley 781 de 2002 dispone que, sin perjuicio de lo establecido 
en los artículos 31 y 32 de la Ley 142 de 1994 para otros actos y contratos, la gestión 
y celebración de los actos y contratos de que trata el Decreto número 2681 de 1993 
(compilado en el Libro 2 Parte 2 del Decreto número 1068 de 2015) y demás normas 
concordantes por parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios oficiales y 
mixtas, así como de aquellas con participación directa o indirecta del Estado superior 
al cincuenta por ciento (50%) de su capital social, se sujetarán a las normas sobre 
crédito público aplicables a las entidades descentralizadas del correspondiente orden 
administrativo;

Que el artículo 2.2.1.2.1.5. del Decreto número 1068 de 2015 establece que: 
“La celebración de operaciones de crédito público internas y sus asimiladas que no 
tengan un trámite de autorización especial en este Título, así como el otorgamiento 
de garantías a los prestamistas, por parte de: i) las entidades descentralizadas del 
orden nacional (...), requerirán autorización impartida mediante resolución del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para celebrar operaciones de crédito 
público internas, sus asimiladas y para otorgar garantías, siempre y cuando se 
cuente con el correspondiente concepto favorable de que trata el artículo 2.2.1.6. 
del presente Decreto, el documento justificativo de que trata el artículo 2.2.1.5.2. 
del presente Decreto y con la aprobación de la minuta definitiva del contrato o 
instrumento impartida por la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público”;

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2., del Decreto 
número 1068 de 2015 “(...) la Nación podrá otorgar su garantía a obligaciones de 
pago una vez se cumplan los siguientes requisitos: 1. Concepto favorable del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (CONPES), respecto del otorgamiento de 
la garantía y el empréstito o la obligación de pago, según el caso, en los términos 
del artículo 2.2.1.6 del presente Decreto; 2. Concepto único de la Comisión 
Interparlamentaria de Crédito Público respecto del otorgamiento de la garantía de la 
Nación, si esta se otorga por un plazo superior a un (1) año y, 3. El cumplimiento de 
los requisitos dispuestos en el Capítulo 2 y en el Capítulo 3 del Título 1 de la Parte 2 
del Libro 2 del presente Decreto, para las operaciones de crédito público y asimiladas 
que vayan a ser garantizadas por la Nación, según se trate de operaciones internas o 
externas y la entidad estatal que las celebre.

Parágrafo. La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público no podrá 
suscribir el documento en el cual otorgue su garantía, hasta tanto no se hayan 
constituido las contragarantías a su favor”;

Que el Gerente Jurídico de la Generadora y Comercializadora de Energía del 
Caribe S.A. E.S.P. - GECELCA S.A. E.S.P., el 9 de octubre de 2024 certificó que 
“GECELCA S.A. E.S.P. es una empresa de servicios públicos mixta, de nacionalidad 
colombiana, constituida como sociedad por acciones, del tipo de las anónimas, sometida 
al régimen general de los servicios públicos domiciliarios y que ejerce sus actividades 
dentro del ámbito del derecho privado como empresario mercantil”;

Que según consta en certificación del 15 de octubre de 2024 expedida por el 
Gerente Jurídico en su calidad de Secretario de la Junta Directiva de la Generadora y 
Comercializadora de Energía del Caribe S.A. E.S.P. - GECELCA S.A. E.S.P. “(...) La 
Junta Directiva en su reunión no presencial número 212 realizada el día 10 de noviembre 
de 2023, autorizó al representante legal de GECELCA S.A. E.S.P. para: (i) realizar todos 
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	Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000362 DE 2024
	por medio de la cual se ordena la liberación de los saldos remanentes de la Resolución número 000244 de 2024 “por medio de la cual se modifica la Resolución número 000095 de 2024, ‘por la cual se ordena la transferencia de recursos a la Comisión Interamer


	Ministerio de Minas y Energía
	DECRETO NÚMERO 1538 DE 2024
	por el cual se adiciona la Subsección 8.6. a la Sección 8 del Capítulo 8, Título III, Parte 2, Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1073 de 2015, en lo relacionado con las transferencias del sector eléctrico con destino a los municipios y distritos ben
	DECRETO NÚMERO 1539 DE 2024
	por el cual se reglamenta el artículo 54 de la Ley 143 de 1994, modificado por el artículo 233 de la Ley 2294 de 2023 y se adiciona la Subsección 8.5 a la Sección 8, Capítulo 8, Título III, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1073 de 2015, con el fin de reglamen

	DECRETO NÚMERO 1540 DE 2024
	por el cual se reglamenta el artículo 54 de la Ley 143 de 1994 modificado por el artículo 233 de la Ley 2294 de 2023 y se adiciona la Subsección 8.4 a la Sección 8, Capítulo 8, Título III, Parte 2, Libro 2 del Decreto número 1073 de 2015, con el fin de re

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40554 DE 2024
	por la cual se adoptan medidas transitorias para garantizar la atención de la demanda durante periodos de baja hidrología.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40556 DE 2024
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en Periodo de Prueba.




	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 1530 DE 2024
	por el cual se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas y se establecen contingentes arancelarios para la importación de autopartes.
	DECRETO NÚMERO 1531 DE 2024
	por el cual se modifica el artículo 1° del Decreto número 1881 de 2021, por el cual se adopta el Arancel de Aduanas y otras disposiciones.

	DECRETO NÚMERO 1532 DE 2024
	por el cual se modifica parcialmente el Arancel de Aduanas par as importaciones de lentes de otras materias para gafas (anteojos), sin montar, excepto los de vidrio sin trabajar ópticamente.




	Departamento Administrativo para la Prosperidad Social
	RESOLUCIÓN NÚMERO 01879 DE 2024
	por medio de la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se dictan otras disposiciones.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 02667 DE 2024
	por medio de la cual se materializa el registro de unidades de intervención indígena potenciales priorizados en la Línea de Intervención de Valoración de Cuidado en el Programa Renta Ciudadana.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 02668 DE 2024
	por medio de la cual se materializa el registro de unidades de intervención indígena potenciales priorizados en la Línea de Intervención Colombia Sin Hambre en el Programa Renta Ciudadana.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 02677 DE 2024
	por medio de la cual se reconoce y ordena la ejecución de recursos para la transferencia monetaria del ciclo operativo 11 de la vigencia 2024 del Programa Colombia Mayor.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 02818 DE 2024
	por medio de la cual se reconoce el listado de beneficiarios, se aprueba la liquidación de recursos a dispersar, el monto del subsidio asignado, la modalidad de entrega, las fechas de pago, la vigencia del derecho otorgado y la autorización de pago corres

	RESOLUCIÓN NÚMERO 02820 DE 2024
	por medio de la cual se materializa la movilidad de los hogares entre las Líneas de Intervención “Valoración del Cuidado” y “Colombia Sin Hambre” del Programa Renta Ciudadana”.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 02821 DE 2024
	por medio de la cual se reconoce y ordena la ejecución de recursos para la transferencia monetaria del quinto ciclo operativo del Programa Renta Ciudadana correspondiente a la quinta entrega de transferencias de la Línea de Intervención Valoración del Cui

	RESOLUCIÓN NÚMERO 02822 DE 2024
	por medio de la cual se reconoce y ordena la ejecución de recursos para el séptimo ciclo de pagos de la vigencia 2024 de las transferencias monetarias condicionadas del Programa Nacional Jóvenes en Paz.




	Superintendencias
	Superintendencia de Industria y Comercio
	RESOLUCIÓN NÚMERO 81005 DE 2024
	por la cual se establecen los ingresos operacionales y los activos totales que se tendrán en cuenta para informar una operación de integración durante el periodo de 2025.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 81162 DE 2024
	por la cual se extiende la vigencia de la Resolución número 88918 del 28 de diciembre de 2017 que reglamenta el control metrológico aplicable a taxímetros electrónicos y se modifica el numeral 8.21 del Capítulo Octavo del Título VI de la Circular Única de




	Unidades Administrativas Especiales
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000198 DE 2024
	por la cual se modifica la Resolución número 0047 de 2016 “Por la cual se adoptan los Núcleos de Apoyo Contable y Fiscal (NAF).
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000199 DE 2024
	por la cual se establece para el año gravable 2025 y siguientes, el contenido, las características técnicas y los plazos para la presentación de la información que deben suministrar los Operadores de Plataformas Sujetos a Reportar a la Unidad Administrati


	Comisión de Regulación de Comunicaciones
	RESOLUCIÓN NÚMERO 7609 DE 2024
	por medio de la cual modifica la estructura de la Comisión de Regulación de Comunicaciones y se unifica en un solo acto administrativo, las disposiciones encaminadas a disponer la estructura de la CRC.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 7610 DE 2024
	por medio de la cual se modifica y unifica el Reglamento Interno de la Comisión de Regulación de Comunicaciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 7611 DE 2024
	por la cual se establece la tarifa de contribución a la CRC para la vigencia del año 2025.


	Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el Contexto y en Razón del Conflicto Armado
	RESOLUCIÓN NÚMERO 1221 DE 2024
	por medio de la cual se establece la ruta para la gestión y trámite de los proyectos o iniciativas que pueden configurarse como Trabajos, Obras y Actividades con Contenido Reparador o Restaurador (TOAR) para la búsqueda de personas dadas por desaparecidas




	Establecimientos Públicos
	Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2024057944 DE 2024
	por la cual se actualizan las tarifas en el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima).



	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
	ACUERDO NÚMERO 88 DE 2024
	por medio del cual se establece la meta global y las metas individuales y/o grupales de carga contaminante de DBO5 y SST para la cuenca del río Bogotá en la jurisdicción CAR, para el periodo comprendido entre el 1° de enero de 2025 y el 31 de diciembre de

	Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó
	ACUERDO NÚMERO 014 DE 2024
	por el cual se modifica el Acuerdo número 009 del 21 de julio de 2023, por el cual se adopta el procedimiento para la elección del Director (a) General de la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó (Codechocó), para el period




	V a r i o s
	Fiscalía General de la Nación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 008 DE 2024
	por medio de la cual se actualizan algunos de los instrumentos de gestión de la información pública de la Fiscalía General de la Nación.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0 0572 DE 2024
	por medio de la cual se modifica la Resolución número 0-3349 del 26 de diciembre de 2017.


	Registraduría Nacional del Estado Civil
	RESOLUCIÓN NÚMERO 12761 DE 2024
	por la cual se suprime y crea cargos en la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil.


	Casa Nacional del Profesor
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro NIT 860.005.921-1
	INFORMA QUE:
	Rojas de Sabogal Ana Hilda identificado(a) con cédula de ciudadanía número 41313898 falleció el 13 de julio de 2024, se ha presentado César Julio Sabogal Díaz identificado(a) con cédula de ciudadanía número 17108022 en calidad de apoderado(a) y/o benefici
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro NIT 860.005.921-1
	INFORMA QUE:
	Oliveros Tarazona Flor Elva identificado(a) con cédula de ciudadanía número 24037301 falleció el 8 de noviembre de 2024, se ha presentado Camila Tatiana Tamayo Oliveros identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1019053066 en calidad de apoderado(a)
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro NIT 860.005.921-1
	INFORMA QUE:
	González Rodríguez Jorge Alberto identificado(a) con cédula de ciudadanía número 19112114 falleció el 24 de septiembre de 2024, se ha presentado Mabel Ivonne Espinel González identificado(a) con cédula de ciudadanía número 38236302 en calidad de apoderado
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro NIT 860.005.921-1
	INFORMA QUE:
	Luis Alberto Morales Urrego identificado(a) con cédula de ciudadanía número 19281100 falleció el 31 de agosto de 2024, se ha presentado Nubia Calderón Torres identificado(a) con cédula de ciudadanía número 30003035 en calidad de apoderado(a) y/o beneficia
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro NIT 860.005.921-1
	INFORMA QUE:
	Márquez de Millán María Ignelia identificado(a) con cédula de ciudadanía número 41429416 falleció el 1° de noviembre de 2024, se ha presentado Jaime Hernando Millán Miora identificado(a) con cédula de ciudadanía número 19064557 en calidad de apoderado(a) 
	La Cooperativa Casa Nacional del Profesor Canapro NIT 860.005.921-1
	INFORMA QUE:
	Martín Urrego María Stella identificado(a) con cédula de ciudadanía número 20584234 falleció el 3 de noviembre de 2024, se ha presentado Yurany Stella Chauta Martín identificado(a) con cédula de ciudadanía número 52996105 en calidad de apoderado(a) y/o be



	Trabajadores Temporales
	El representante legal de trabajadores temporales S.A.S., empresa domiciliada en la Calle 25A No 32-55, Barrio Gran América, ciudad de Bogotá/Cundinamarca, actuando en conformidad con lo indicado en el art.212 del Código Sustantivo del Trabajo, hace saber
	CIERRE DE CONSULTORIO:




	DECRETO NÚMERO 1535 DE 2024
	por el cual se modifican los artículos 2.6.7.11.2., 2.6.7.11.3. y 2.6.7.11.4. del Capítulo 11 del Título 7 de la Parte 6 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, que regula la línea de crédito
	DECRETO NÚMERO 1543 DE 2024
	por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un nombramiento ordinario en La Previsora S.A. Compañía de Seguros.

	DECRETO NÚMERO 1544 DE 2024
	por el cual se modifica el Decreto número 1068 de 2015 en lo relacionado con la clasificación por categorías de las cooperativas de ahorro y crédito y cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito.

	DECRETO NÚMERO 1545 DE 2024
	por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 905, 906, 908, 910 y 912, modificados por los artículos 42, 43, 44, 45 y 46 de la Ley 2277 de 2022, y los artículos 903, 904, 907, 909, 913, 914, 915 y 916 del Estatuto Tributario, y se modifican, adic

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3938 DE 2024
	por la cual se autoriza a la Generadora y Comercializadora de Energía del Caribe S.A. E.S.P. - GECELCA S.A. E.S.P. para celebrar un contrato de empréstito interno con el Banco Davivienda S.A., hasta por la suma de trescientos cincuenta mil millones de pes

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3946 DE 2024
	por medio de la cual se ordena devolver a la Nación las cuotas pagadas de los Títulos de Tesorería - TES – Ley 546 entregados para pagar los abonos hipotecarios de que trata la Ley 546 de 1999.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3952 DE 2024
	por la cual se efectúa una modificación al Anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 3953 DE 2024
	por la cual se efectúa una modificación al Anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuesto de Gastos de Inversión del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2024







